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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 162

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 5 de mayo de 2008
Término del artículo 113:  14 de mayo de 2008

SUMARIO: Parque Provincial de Deportes.
Reapertura y la puesta en marcha del programa
Primer Club Deportivo Abierto y Gratuito sito en
la ciudad de Mendoza. Pereyra, López (E. S.),
Fadel, González (E. S.) y Genem. (1.026-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pereyra y
otros señores diputados por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
la reapertura del Parque Provincial de Deportes y la
puesta en marcha del programa Primer Club Depor-
tivo, Abierto y Gratuito, sito en la provincia de
Mendoza; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de abril de 2008.

Guillermo A. Pereyra. – Eugenio
Burzaco. – Nora Bedano. – Genaro A.
Collantes.  – Ernesto S.  López.  –
Mónica Torfe. – Julio E. Arriaga. –
Ivana Bianchi. – Delia B. Bisutti. –
Jorge A. Cejas.  – Daniel  R.
Kroneberger. – Mario H. Martiarena.

– Jorge Pérez. – Juan C. Scalesi. –
Rubén D. Sciutto. – Gustavo M. Zavallo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo que corresponda realice ges-
tiones conducentes a la reapertura del Parque Pro-
vincial de Deportes y la puesta en marcha del pro-
grama Primer Club Deportivo, Abierto y Gratuito,
sito en la ciudad de Mendoza.

Guillermo A. Pereyra. – Patricia S.
Fadel. – Amanda S. Genem. – Dante
González. – Ernesto López.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Pereyra y otros
señores diputados, luego de un exhaustivo análi-
sis, le presta su acuerdo favorable.

Guillermo A. Pereyra.
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